
TÍTi L O VII .—De la derogación de la leg Fusia Caninia. 

P. ¿Cuál ora el objeto de la ley Fusia Caninia? 
R. La misma causa que había ocasionado ya la ley ^Elia 

Seníia hizo promulgar a lgún tiempo d e s p u é s la ley Fusia Ca
ninia (R. 7G1). Muchos ciudadanos romanos, para tener en sus 
funerales una m u l t i t u d de lii)ertos y dejar fama de liberales, 
conferían por testamento la l ibertad á sus esclavos, atestando 
la ciudad con ciudadanos indignos (Cujacio, obs. I I I , 23). La 
ley Fusia Caninia r ep r imió esta licencia, fijando el n ú m e r o de 
las Tífanumisiones que se podían hacer por testamento, s egún 
el n ú m e r o de esclavos pertenecientes al testador, de manera 
que nunca se pudiera manumit i r má s de ciento. Cuando el tes
tador se excedía del n ú m e r o determinado, sólo obten ían la l i -
bei'tad los primeros nombrados hasta llegar á este n ú m e r o . Si 
se hahían puesto los nombres de los esclavos en c í rculo , como 
era imposible dis t inguir los primeros y los ú l t imos , ninguno 
adqu i r í a la libertad (Gayo, I , § 42 y siguientes). 

P. ¿Conservó Justiniano esta disposición? 
R. No la conse rvó ; pues Justiniano, que favorecía siempre 

las manumisiones sin temer prodigar el t i tu lo de ciudadano 
romano, que h.abía llegado á ser menos precioso en su t iempo, 
ab rogó la ley Fusia Caninia á pretexto de que era injusto per
m i t i r á los vivos manumi t i r á todos sus esclavos, y rehusar á 
los moribundos la misma facultad, como si no hubiei'a á veces 
obligación de prohib i r á un testador lo (pie se podr ía pe rmi t i r 
sin peligro á u n hombre que se despoja en vida de lo suyo. 


